
Sollnos. 3l de enero de 2013

INFORrtlE DE COrt^lSARlO

Señores:

Junlq de Acclonislos de lo compoñíq LATFOREI S.A

Ciudod.-

lng. Monuel Voscones Vósquez, en colidod de comisorio de lo Compoñío tAttOREI S.A. en

cumplimiento de lo que dispone el Art.32] de lo Ley de Compoñíos y lo Resolución No. 92-l-4-3014

de lo Supedntendencio de Compoñíos, me permilo presenlor el informe de los gestiones reolizodqs

conespondienie ol período comprendido entre el l5 de ogosio ol 3l de Dciembre de 2O12.

Dejo consioncio. que éste exomen se ho reolizodo de conformidod con los disposiciones legoles y
técnico conloble generolmente ocepfodos; por lo lonlo, incluyo pruebos selectivos de los registros

contobles y de los eüdencios documentoles. lo que me ho permilido oblener uno cerlezo muy

rozonoble sobre los cifros y los revelociones presentodos en los Estodos Finoncieros entregodos porel

Contodor de lo Compoñío LAFFOREI S.A, hobiendo recibido por porte de los odministrodores iodos
los focilidodes necesorios poro el cobolcumplimienlo de mis lobores.

Lo Compoñío LATFOREI S.A, hq cumplido con los declorqciones de lmpuestos Fiscoles.lonlo en su

responsobilidod direclq y como ogenle de relención. de conformidod con los normos esioblecidos
en lo L.R.T.|. y su Reglomenlo diclodo por el SeMcio de Rentos lntemqs, osí como los demós
instiluciones de conlrol.

No se ho omitido el conocimiento de los puntos de orden del dío en codo Junlo Generol. Los

convocolorios o lo Junto Generol de Socios se hon reolizodo de conformidod con los disposiciones

societorios vigenles. En los orchivos de lo Junto Generol se consérvon los lislos de los osislentes o
codo sesión. No se conlempon exigencios de goronlío o pólizos poro los Administrodores.

En conclusíón, con los observociones onotodos, los cifros que oporecen en el Bolonce Generol y
Estodo de Gononcios y Pérdidos presenton rozonoblemente lo siiuoción finonciero de lo Compoñío
IAFFOREI S.A, ol 3l de üciembre del 2012, yo que los registros contobles y documenlos de
soporles, se ojuston o los regulociones legoles y los principios de Coniobilidod Generolmente
Aceptodos en el Ecuodor.

Lo preporoción de los Estodos Finoncieros y los Notos oclorqtorios, son de obsoluto responsobilidod
de Io Administroción de lo Compoñío.

Atentomente,

Monuel Voscones


